
A  

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informando que en 

audiencia llevada a cabo el 15 de febrero de 2023, se decretó la suspensión del 

presente proceso por un término de cinco (5) días hábiles, inclusive. 

 

Por otra parte, fue allegado al correo electrónico del Despacho el 20 de febrero de 

2023, por el apoderado judicial del señor JESÚS DARÍO MARTÍNEZ MONCADA, 

excusa medica por la inasistencia a la diligencia programada por el Juzgado el 15 de 

febrero de 2023, por parte del señor MARTÍNEZ MONCADA. 

 

Sírvase proveer 

 

Marmato, Caldas 24 de febrero de 2023. 

 

 

JORGE ARIEL MARIN TABARES 

SECRETARIO 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Marmato - Caldas, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Verificadas las actuaciones surtidas dentro del presente proceso, SE 

DISPONE: 

 

Atendiendo el contenido del artículo 163 del CGP., se REANUDA el presente 

proceso, y en consecuencia continúese el trámite del mismo, teniendo en 

cuenta el estado en el que se encuentra. 

 

Se ordena agregar al expediente, la excusa medica allegada por el apoderado 
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A  

judicial del señor JESÚS DARÍO MARTINEZ MONCADA, teniéndose por 

excusado por su inasistencia a la diligencia realizada por este Despacho el 15 

de febrero de 2023, lo anterior para los fines pertinentes. 

 

SE DISPONE fijar nueva fecha y hora para continuar la diligencia de Inspección 

Judicial en asocio del perito JOSÉ DAVID PASTRANA SALAZAR, del bien inmueble 

objeto del presente proceso, la cual se fija para el día VIERNES DIEZ (10) DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 

A.M.), y si es del caso este Judicial practicará las pruebas que considere pertinentes 

de conformidad con lo establecido en el numeral 9 del artículo 375 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Web 

No. 030 del 27 de febrero de 2023. 

 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La providencia anterior queda ejecutoriada el 2 de 

marzo                                  de 2023 a las 5 p.m. 
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